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INTRODUCCIÓN

Este documento tiene por pbjeto presentar las

bases sobre las cuales se elaborará próximamente una publica

ción oficial del Departamento, con la finalidad de hacer cono

cer tanto en el país como en el exterior el concepto de lo que

es la planeación colombiana, dando una amplia explicación de

la tarea que se realiza, sus antecedentes y sus objetivoss

AUGUSTO CANO MOTTA

Sub - Jefatura
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CAPITULO I

EL CONCEPTO DE LA FLANEACIGN

1. Una definición simple .

No siempre es fácil dar una definición clara de un concepto que

implica asuntos tan compiejos como es la planeación. Sinembargo, en

términos generales se podría decir que la planeación trata de ordenar

en forme lógica, consistente y coordinada, una serie de acciones por

ejecutar en el futuro, conducentes al logro de unos propósitos deter -

minados, teniendo en cuenta las limitaciones en los medios disponibles.

Todas las personas planifican sus acciones en algiSn grado. El

ama de casa ordena sus compras de alimentos, vestuario, etc, en la

forma para ella lógica, con el objeto de satisfacer sus gustos y prefe

rencias, bajo la limitación de un ingreso disponible. Ella lo hace en

forma más o menos metódica, ya sea inconscientemente o llevando sus

cuentas con claridad y orden, ya sea para los dos o tres días próximos,

o para una semana, un mes, un semestre, etc.

El ama de casa de nuestro ejemplo podria disponer de algunos

mecanismos para la obtención de sus propósitos. Sus compras y otras

tareas las podría realizar a travos de su empleada, sus hijos etc., a

quienes debe coordinar para distribuir el trabajo y evitar duplicaciones.



I -2-

Por otra parte, en la misma definición de sus propósitos deberá tener

en cuenta los gustos y preferencias de los integrantes de su familia, para

facilitar asfel cumplimiento de los mismos . Lo anterior, sinembargo,

no es todo lo necesario para que ella rueda realizar su tarea con éxito,

o sea, para cumplir lo que ha planeado. Se requiere que el Jefe del ho

gar respalde y apruebe lo que ella sugiere, previo acuerdo entre los dos,

para que él busque los medios de obtención de sus ingresos y ordene lo

necesario para ejecutar lo que se ha decidido.

Nuestro ejemplo, lo podríamos ampliar al caso de una empresa,

una industria y a la economía en general, casi siguiendo el mismo orden

j de ideas.

I
Sinembargo, en el caso de la sociedad y la economía en su con

junto, la plenación sólo existe cuando en forma consciente y deliberada

se definen unos propósitos relacionados con los deseos de la comunidad,

y se proponen las acciones adecuadas para su realización. Una persona,

el ama de casa, el industrial, o una empresa tornados aisladamente, pla

nifican su futuro en mayor o menor grade, deliberadamente o en el sub

consciente. Pero, para la sociedad como un todo, compuesta por mu

chos individuos, familias, empresas, etc. , sólo existe la planeación

de su actividad cuando "alguien" ordena conscientemente las diferentes
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acciones que se van a seguir para lograr determinados oro-pósitos

de la comunidad, y tiene los medios rsari hacer ejecutar tales cosas,

directa o indirectamente.

Z. La determinación de los Propósitos de la Comunidad.

Hemos hecho referencia ya a los propósitos o deseos de la

comunidad. Sinembargo, es necesario pensar un poco en la forma

como se llega a determinar ese conjunto de propósitos. Teóricamen

te, al nivel político le corresponde determinar los objetivos de la co -

munidad que representa y el té*cnico se limita, a buscar los medios ade

cuados para lograrlos. No obstante, en la vida real, el nivel técnico

generalmente debe tomar la iniciativa y presionar lo necesario para

1 obtener las decisiones que se requieren del político. En resumen, el

| técnico debe tomar oarte activa en la determinación de los objetivos

j de la comunidad, aunque las decisiones en esa materia se deben obte-

1 ner del nivel político.

I 3. La Planeación y la Ejecución .
1

\% La pianeación corno la hemos definido antes, y en especial

cuando se refiere a la comunidad en su conjunto, tiene como finalidad

inmediata el proponer ante la sociedad o sus representantes la políti-
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I

1 tica económica y social, o sea, todo un conjunto de acciones oor

1

I realizar con las cuales se obtendrán los fines propuestos. Pero

! tales fines sólo serán realizados si la roiítica recomendada, fruto

de la planeacidn, entra en la etapa de su ejecución. El solo hecho

de planificar no asegura el logro de las .netas trazadas en los -lañes.

3e requiere entonces, que todo un proceso se ponga en marcea, per

siguiendo los fines determinados a través de los caminos indicados

por la planeacidn.

La ejecución de lo planeado es entonces, en términos prácti

cos, lo que en última instancia justifica ia planeacidn. Es oosible

ejecutar o realizar "cosas" sin el caso previo de la planeacidn, con

resultados imprevisibles en alto grado y generalmente sorpresivos.

Pero es imperdonable planificar sin ejecutar los planes resultantes.

Si la planeacidn trata de utilizar una serie de recursos escasos para

definir los medios conducentes a deter-ruñados fines, es imperdona

ble que ella en su misma elaboracidn desperdicie recursos valiosos

por ser escasos, corno son el tiempo, el dinero y la técnica.

4. La Coordinacidn .

Uno de los factores determinantes de la buena ejecucidn de los

planes es la coordinacidn. Si la ejecución requiere que lo planeado irn_
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pregne las mentes de quienes van a !1 hacer " las cosas, la reali

zación de los planes requiere una coordinación de las unidades eje

cutoras, ya que el resultado final no es la suma algebraica de las

acciones individuales, sino la combinación y mezcla de todas ellas.

La coordinación conduce a la armonía de la dosis de ios diferentes
i

j elementos que integran la mezcla.

I ^• La P'.aneación y la Política de emergencia.
\

La planeacion económica y social en una comunidad basada

en principios democráticos, es si?no de previsión y de orden. Lo

contrario constituye la imprevisión, la marcha desordenada hacia

fines no predeterminados que bien podrían coincidir con les deseos

de la comunidad pero con el riesgo de que ello no sea así.

La conveniencia de la planeacion y la ubicación que é*sta tiene

en un sistema democrático, fue exousseo en forma clara oara el caso

colombiano en la mioma introducción del Plan General 1 /.

1 / Consejo Nacional de Política Económica y Planeacion Depar

tamento A Iministrativo de Flaneación y Servicios Té*cnicos;

Colombia, Plan General de Desarrollo Económico y Social

19ol, p.p. 1 y 2.
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"La convicción de que es necesario someter la economía a un

planteamiento riguroso, expresada en la Ley 19 de 1958 y dis-

osiciones que la complementan, se deriva del claro imperati

vo de avanzar firmemente en el camino de liberar la intervención

estatal en Io3 asuntos económicos, del empirismo, la impro

visación y la dispersión de les recursos, t>ara ofrecer a los

diversos sectores, en cambio, derroteros acordes con el máxi

mo beneficio nacional.1,'

"Asi* come desde hace varias décadas es indiscutible la conve

niencia de un cierto grado de intervención estatal en la economía , es

hoy evidente que ella ha de obedecer, sobre todo en los pafses

insuficientemente desarrollados, a objetivos técnicamente pre

establecidos, congruentes entre sf, que representen esfuerzos

para un periodo determinado, porque la intervención sin planea-

ción es tan anacrónica como el puro y simple liberalismo econó

mico",

"La planeación aplicable a los países democráticos difiere sus-

tancialmente de la aplicada en los de régimen totalitario, por

que toma debidamente en cuenta el papel dinámico y fundamental de

la iniciativa privada paralelo a la acción del Estado, y
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las limitaciones que en la democracia tiene, por fortuna, el do

minio del peder publico sobre la economía".

Entonces, como bien lo describe la cita anterior, la

planeación dentro de la economía democrática conduce al for

talecimiento y racionalización de la iniciativa privada, orien

tándola hacia objetivos determinados de un alto contenido so

cial.

La ausencia de la planeación nos lleva al campo de lo

imprevisto, dificultando la formulación de la política económica

y social, y degenera en la acción incoherente por parte del Es

tado, en términos de"medidas de emergencia que tratan de corre

gir al corto plazo la aparición de fenómenos inesperados.



CAPITULO II

LA HISTORIA DE LA PLANEACICN EN COLOMBIA

1 1. Antecedentes Generales
:i _________—

ir

I

| La técnica de la planeación tiene sus antecedentes en
i

3 la evolución de la teoría económica a partir de la gran depresión de
i

■1

I fines de la década de los años veinte y comienzo de la de los treinta

y en los métodos de control económico aplicados en Europa. Los

j adelantos en los estudios de la macroeconomla durante los años

1 treinta mostraron la influencia de la competencia imperfecta en

los mercados y la ausencia de los mecanismos automáticos que

impulsaran los sistemas económicos al pleno empleo de los facto

res productivos y al uso óptimo de los diferentes recursos. La apa

rición de los conflictos internacionales y la guerra presionaron en

forma significativa las economías hacia la necesidad de desarrollar

una política económica tendiente a la mejor utilización de los recur

sos disponibles a fin de obtener algunos propósitos determinados. Fue

asi*como los países en conflicto se vieron obligados a desarrollar

algunas técnicas en la planeación de su producción.

Al mismo tiempo, bajo la presión de la guerra las técni

cas matemáticas empleadas en la teoría económica tomaron gran

impulso, especialmente en el aspecto de la programación. Todo

esto se vio acompañado por el progreso de la contabilidad nacional, los
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sistemas de cuentas nacionales, las técnicas de insumo-producto,

la generación de estadísticas, etc. , factores que en conjunto ofre

cían instrurr entos valiosos al desarrollo de la planeación .

jJentro del proceso anterior, Colombia presenta un aspecto

muy interesante, debido a que dentro de su sistema legal se habla

de asuntos relacionados con la planeación mucho antes de que lo hicieran

otros países que se encuentran hoy en etapas avanzadas de desarro

lio .

Quizás el medio más claro para describir la historia de la pía

neación en Colombia es un recuento de los cambios ocurridos an sus

aspectos legales con los cuales se han venido transformando los or

ganismos de planeación. Por este motivo en los siguientes apartes

se trata de relatar el espíritu y objetivos de las diferentes leyes y de

cretos ei» orden cronológico .
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2. El Proceso en Colombia hasta 1958

Si consideramos la planeación como un medio lógico para

ordenar las diferentes acciones a seguir con las cuales el Estado

interviene en los asuntos económicos, es entonces conveniente men

cicnar los antecedentes legales de la intervención estatal en Colom

bia.

El Acto Legislativo No. 1 de 1963, en su A rtículo 11 dice

lo siguiente:

"El Estado roiede intervenir por medio de leyes en la ex

plotación de las industrias o empresas públicas o priva

das , con el fin de racionalizar la producción, distribuir

el consumo de las riquezas, o de dar al trabajador la

justa protección a que tiene derecho".

En esta forma, ia Constitución Política de Colombia con

sagra por .-rimera vez la facultad del Estado de intervenir en los

asuntos económicos. Naturalmente, para que el Estado actúe en

forma consciente y deliberada, con el fin de obtener la racionali

zación de la producción, distribución y consumo de las riquezas,

debe tener un conocimiento previo de la situación, identificar los

principales problemas y acordar la estrategia adecuada para su so-
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lución , para así entonces oroceder a la intervención. En otras

palabras, oara una adecuada intervención estatal se requiere la

planeación.

La Constitución Colombiana no desconoce lo anterior y

es así como el Artículo 7o. del Acto Legislativo No. 1 de 1945, ac_

tualmente el Artículo 76 de la Constitución Política de Colombia

en su numeral 4o, da al Congreso la atribución de fijar los planes

y programas. Textualmente dice así:

(Artículo 76 de la Constitución)

"Corresponde al Congreso hacer las Leyes. Por medio

de ellas ejerce las siguientes atribuciones:

4o. Fijar los planes y programas a que debe someterse

el fomento de la Economía Nacional, y los planes y pro_

gramas de todas las obras públicas que hayan de empren_

derse o continuarse".

En virtud de lo anterior, corresponde al Congreso pro

mulgar los planes y programas de desarrollo económico. Esta

atribución de la Rama Legislativa del Poder Público tiene ya 21

años de vigencia, y como lo veremos en el siguiente capítulo, en
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la -rráctica ningún plan de desarrollo general hasta el momento

ha cristalizado en Ley.

El mis--no Artículo 76 de la Constitución (Acto Legislati

vo No.l de 1945) reza asi" más adelante:

"19o. Decretar las obras núblicas que hayan de empren

derse, con arreglo a los r,lanes y programas que fijen

las leyes respectivas".

'2.0o. Fomentar las empresas útiles o benéficas dignas

de estimulo y apoyo, con estricta sujeción a ios planes

y programas correspondientes".

En desarrollo del numeral 20 del Articulo 76 de la Consti

tución, el Congreso expidió la Ley 71 de 1946 donde señaló su

criterio sobre las empresas útiles o benéficas dignas de apoyo

oor parte de la nación.

Los numerales citados del Artículo 76 de la Constitución

muestran en forma clara y evidente un oroceso >or demás lógico:

Se fijan los -lañes y programas:, y a ello 3 deben condicionarse

ias acciones aseguir. Esto desde el punto de vista de la actuación
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del Congreso la cual -e traduce en leyes.

Entonces, Las leyes que forientan las empresas "útiles

o benéficas'1, aunque éstas se ajusten al concepto enunciado en

a Ley 71 de 1946, ai no se encuentran en "estricta sujeción a los

• lañes y programas corresoondientes," son simplemente incons

titucionales. También, en virtud del 'mencionado Artículo de la

Constitución, las obras públicas que el Congreso decrete sin re

ferencia a los planes y programas." que fijen las leyes respecti

vas" son igualmente inconstitucionales.

Es evidente que el Congreso, dada su misión y la estruc

tura sobre el cual está basado, es incapaz de, además de "fijar

los olanes y oro gramas", elaborar todos los estudios técnicos re

queridos ior la conformación de todos y cada uno de tales planes

y programas. Sinem^argo, corno todas las ramas del Poder Fú-

blico deben trabajar en forma armónica y complementaria en la

realización ie los fines leí Estado, en el caso en cuestión corres

ponde al Ejecutivo nresentar y proponer al Legislativo lo"- planes

y programas de desarrollo económico y social cara que éste los

c? mbie , ajuste o modifique y finalmente los promulgue según las
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atribuciones que le concede la Constitución.

Nuestro sistema jurídico tuvo en cuenta lo anterior,

dotando al Ejecutivo de los organismos técnicos ;ue prepara

rían los planes. Sinembargo, es curioso observar que la crea

ción legal del primero de ellos en 1931 antecede a la potestad

del Estado, para intervenir en los asuntos económicos consa -

grada en el Acto Legislativo No.l de 1936 y por lo tanto a la

atribución dada al Congreso en 1945 para fijar los planes.

Ya la Ley 23 de 1931 había creado "el Consejo de la Eco

nomía Nacional", asignándole como objeto orincipal el "encauzar,

unificar y dirigir mejor todo lo relacionado con los problemas

de la producción y el consumo nacionales, así como para la

formación de los aranceles de aduanas, gestión y negociación

de los tratados comerciales y lo demás relativo al comercio

exterior de la república". Este Consejo presidido por el Pre

sidente de la República, por mandado de ia Ley recibió una

■j

tarea esencialmente de intervención en los asuntos económi

cos, a un antes de que la misma Constitución consagrara la

facultad de intervención del Estado.
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La Ley í.3 de 1931 se reformo nueve a'los después de su expe

dición por medio del Decreto-Ley No. 1438 de 194C. La reforma

consistió esencialmente en una definición más clara de los obje

tivos del Consejo de la Economía Nacional. El Decreto - Ley

No. 1438 de 194' dice asi en su articulo lo.:

"El Consejo de la Economía Nacional es un organismo

de consulta, planeamiento y coordinación general, y

está organizado sobre el principio de la colaboración

del Estado y los grupos económicos particulares".

Al Consejo se le asignó explícitamente la función de

planeamiento y coordinación, y como organismo de consulta

sus recomendaciones debían ser presentadas a la Rama Ejecuti

va» El mismo 3Decreto - Ley No. 1438 de 1940 amplió el núme

ro de miembros del Consejo dándole representación a todos los

intereses económicos incluyendo los voceros del consumo, tra

bajadores, obreros y empleados. También se dividió el Conse

jo en diferentes comisiones de trabajo, presididas por el Minis

tro de la Economía Nacional y se instaló una secretaría perma

nente como una dependencia del Ministerio de la Economía Na -

cional.
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El Decreto en cuestión introdujo la regionalización

3

j del Consejo creando los Consejos Departamentales de Economía

I

f y los Comité*s Municipales de Fomento, con el objeto de fomentar

1 el desarrollo de las regiones en armonía con los intereses gene-

I rales. La coordinación de los consejos y comités se hacia me -

| diante reuniones de "Consejos Plenos de Economía" , integrados

1 por representantes de todos ellos.

En 1950 se presentó" al Gobierno Nacional el Informe

del Banco Mundial, elaborado por la Misión de dicho Banco, que

dirigió el Dr. Lauchlin Currie _2 /. Dicho informe se presentó

como " base de un programa de fomento para Colombia" y como

tal requería un estudio cuidadoso por parte del Gobierno a fin

de evaluar sus alcances. Como consecuencia el Ejecutivo ex

pidió* el Decreto No. 2838 de 193r mediante el cual se creó "una

comisión encardada de e studiar el informe '' con el nom_

bre de "Comité" de Desarrollo Económico".

2 / Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

Misión Currie, Bases de un Programa de Fomento

oara Colombia.
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Un año más tarde mediante el Decreto No. 1928 de 1951,

se creo la Cficina de Planificación de la Presidencia de la Re

pública , la cual quedó a cargo de un Director designado por el

Gobierno. Esta oficina recibió funciones muy concretas con

resoecto al estudio de la información sobre estadísticas econo_

micas, sus variaciones y estructura, al estudio y coordinación

de los proyectos inversión y programas asi" como sobre sus

prioridades relativas; a la tramitación de los empréstitos para

el desarrollo de los programas, a la coordinación de la asisten

cia técnica extranjera; a la recomendación sobre la clase y ca

lidad de las estadísticas. La Cficina debía también encauzar

sus actividades hacia el logro de las recomendaciones de la

Misión Currie y del Comité' de Desarrollo Económico. Corno

dependencia de la Presidencia de la República la Oficina ser

via, de "cuerpo consultivo al Presidente en materia de carácter

económico y financiero".

■\femo3 entonces ,q«e el antiguo Consejo de la Economía

Nacional, oresidido por el Presidente de la República e inte

grado por los representante de los intereses económicos, fue



II- 11. -

sustituido por la Oficina de Planificación bajo la responsabilidad

de un director quien dependía directamente del Presidente.

No tardó un nuevo cambio y el regreso a la formaciái

de un Consejo. El Decreto No. 0389 de 1952 suprimió el cargo del

Director de la Oficina de Planificación, creada por el Decreto No.

1928 de 1951, y origind en cambio el Consejo Nacional de Planifi

cación Económica, compuesto por tres miembros de libre nombra

miento y remoción del Presidente de ia República. El nuevo Con

sejo se ubicó en el Banco de la República mediante un contrato ce

lebrado entre el Banco y el Gobierno, aprobado por el Decreto No.

1478 de 1952. En 1?53, mediante el Decreto No.0999 el Consejo

recibió funciones específicas, semejantes a las anteriormente asig

nadas a la Oficina le Planeamiento de la Presidencia.

En ei mismo año de 1953 por Decreto No. 3278 se suprimió

el Consejo Nacional de Planificación Económica y se revivió el con

cepto de un Director. El Decreto mencionado , en su Artículo lo.

dice:

"Suprímase el Consejo Nacional de Planificación Eco

nómica compuesto por tres Consejeros y créase en

su reemplazo como dependencia directa de la Presi

dencia de la República, sin funciones ejecutivas, la
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Dirección Nacional de Planeacidn Económica

y Fiscal que estará a cargo de un Director de

libre nombramiento y remoción del Jefe del

Estado, que será el mismo Secretario de Asun

tos Técnicos y Económicos de la Presidencia de

la República".

El 22 de octubre de 19 54 , mediante el Decreto No.

3103 se suprimió la Dirección Nacional de Flaneación Econó

mica y Fiscal y se reemplazó con la creación del "Comité Nacional

de Planeación" , integrado por el Ministro de Fomento y cuatro

miembros de libre nombramiento y remoción del Presidente de

la República. Vuelve entonces a cambiar la responsabilidad de la

planeación desde un Director hasta un Comité,Sinembargo, este

Comité conservó las funciones de la antigua Dirección Nacional

de Planeación Económica y Fiscal. Al nuevo Comité se le acom

pañó con el "Consejo Nacional de Economía" , creado en la misma

fecha a través del Decreto No.308C de 1954, e integrado por el

Ministro de Hacienda y Crédito Fúblico, los Gerentes del Banco

de la República, de la Federación Nacional de Cafeteros y cuatro

miembros de libre nombramiento y remoción del Presidente de la

República.
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El Comité Nacional de Planeación se obligó a prestar

su colaboración al Consejo Nacional de Economía, y para el cum

plimiento de su3 labores disDonia de un grupo de técnicos bajo la

dirección del Secretario General del Comité.

Parece que a partir de 1954 hubo una pausa en los fre

cuentes cambios de los organismos de planeación. La organiza -

ción implantada parecía integrar el sistema institucional de la

planeación económica: Un Consejo de alto nivel con amplias fun

ciones para recomendar al Gobierno la polí'tica económica en todos

sus aspectos, un Comité con funciones más esoecííicas en el cam

po de la planeación y ejecución de los programas, el cual en cierta

medida dependía del Conseje, y finalmente un grupo de técnicos de

pendientes del Comité.

3- El Perfodo 1958-1963.

La legislación en la materia que nos ocupa, después de

la mencionada pausa a partir de 1954, comenzó en 1958 una etapa

más equilibrada y coherente. La ley 19 de 1958, mediante la cual

se implantó la reforma administrativa, contempló un nuevo cambio

en los organismos de planeación.
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I Por medio de dicha Ley se creó el "Consejo Nacional

j de Política Económica y Planeación", integrado por el Presi -

dente de la República y cuatro Consejeros, dos de los cuales

eran designados ocr el Jefe del Estado, uno -:¡or el Senado y uno

por la Cámara de Representantes.

El Consejo de Política Económica y Flaneación recibid

amplias funciones para el estudio y recomendación de la polftica

económica. Además, la misma Ley 19 de 1958 creó el Departa

mento Administrativo de Planeacidn y Servicios Técnicos , cuyo

Jefe tenia el cargo de Secretario Ejecutivo del Consejo. El De -

partamentc recibió como función principal la obligación de elabo

rar los planes de desarrollo para someterlos a la consideración

del Consejo y del Gobierno. Debe destacarse su obligación de

"prospectar y proponer programas cuatrienales de inversiones

públicas que deban desarrollarse dentro del programa general

con recursos del Presupuesto N icional a efecto de que al ser apro

bados sirvan de base para votar las respectivas apropiaciones en

el Presupuesto Nacional. "

La Ley 19 de 19 58 ordenó por otra oarte, la organización

de oficinas de planeación en los Ministerios, Departamentos Ad-
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ministrativos, y en les institutos y entidades semi-públicas,

según la necesidad de ellas y a juicio del Gobierno. Estas

oficinas recibieron las funciones de "preparar los planes par

ciales' de estudiar el orden y ritmo de las inversiones públicas

y revisar y coordinar los distintos proyectes cuya ejecución

corresponda a la respectiva entidad".

En 1959 el Gobierno determina los detalles de la es

tructura y funciones del Departamento Administrativo de Pla-

leación y Servicios Técnicos, por medio del Decreto No. 0239

de 1959, y durante el mismo año, a través del Decreto No.

1088 de 1959 definid la organización concreta, persony.1 y

funciones del Consejo Nacional de Política Económica y Pla-

neación.

La Estructura de ios organismos de planeación es

tablecida en 1958 y 19 5?, en especial la existencia de un Con

sejo y un Departa"Tiento, se ha mantenido hasta la fecha pre

sente. Baje esta estructura fue* posible elaborar el primer

programa general para Colombia, denominado "Flan Gene

ral de Desarrollo Económico y Social", La tarea requirió

un estudio bastante intenso por parte del Departamento Ad-
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ministrativo de Planeación y Servicios Técnicos, el cual es

tuvo asesorado por una misión de técnicos de la CEPAL. En

el capítulo siguiente se harán comentarios más detallados so

bre el mencionado Plan.

Para la misma época, por medio de un contrato ce-

lebrado entre el Gobierne y el Banco de la República, se crea

un Grupo de Proyectos Específicos, o de "Estudios Especiales",

el cual cuenta con financiación proveniente de empréstitos ex -

temos y fondos de contrapartida. La función primordial de

dicho Grupo es la evaluación de proyectos de inversión, asis

tencia a las entidades en la estructuración de sus proyectos y la

a sesoría al Gobierno en la presentación de solicitudes de crédi

to externo para proyectos específicos . El Grupo cuenta con

fondos para contratar la elaboración de estudios de factibilidad

de proyectos de inversión. En resumen , sus funciones se en

caminan a la promoción de proyectos específicos correctamente

estructurados, a fin de incrementar la generación de los mismos

y aprovechar mejor el crédito externo.

4. El Período 1963-1966

La organización de las entidades de Planeación, en el
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períbdo 1958-1963, operó con éxito relativo. Sinembargo, se

presentaron inconvenientes de orden administrativo y práctico,

aparentemente causados por un conflicto entre las funciones del

Jefe del Departamento y de los Consejeros, y posiblemente por

e !. cruce de las lineas de autoridad entre el Jefe y su personal

subalterno y los Consejeros y el mismo personal, y por otra

parte entre el Presidente, el Jefe del Departamento y los Conse

jeros .

El : roblema mencionado en el párrafo p.nterior se so

luciona con la eliminación de los Consejeros y la redefinición de

las funciones del Consejo y del Departamento.

Asi*, el Decreto Ley No. 3242 de 1963 creó el "Consejo

Nacional de Foli'tica Económica", integrado por el Presidente

de la República, quion lo preside, los Ministros de Hacienda y

Crédito Público; de Fomento de Agricultura; de Obras Públi

cas; por el Jefe del Departamento Administrativo de Flaneacidn

y por los Gerentes del Banco de la República y de la Federación

Nacional de Cafeteros. El mismo Decreto cambió" el nombre del

Departamento Administrativo de Planeación y Servicios Técnicos,

denominándolo sim plejnente, "Departamento Administrativo de
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Planeación.1 Ade?-ná*s, distribuyo las íuncio.ies del nueve

Consejo y del Doparta T-.sntc, dándole al Consejo -o.ás énfasis

en el aspecto de aprobación de ios places y deoisiór; sobre las

medidas económicas conducentes al ierre de las "metas, y tras

ladando al Departamento las funciones de estudio y elaboración

de los planes, y la facultad de contratar loe servicios técnicos

requeridos sin necesidad de obtener la autorización dej. Conse

jo.

En la forma definida por el Decreto -Ley 3242 de 1?63,

el Jefe del Departamento dejó de ser el Secretario Ejecutivo dei

Consejo para convertirse en miembro de éste, dejando la posi-

e fch de Secretario del nuevo Conseje al Sub-jefe Coordinador

del De-c-artanneiito Administrativa de p a ieaci<5a. Indudable

mente la nueva reorganización ubicó ai Jefe dei Departamento

en una posición superior, sin estar en la oráctica sujete a los

Consejeros, corno lo estaba anteriormente,

A través del mis -no Decreto-Ley 3?.42 d« 19S3 se

crea un "Grupo de Consulta Económica" , con el cual se estable-



II - 19.-

ce el contacto entre el Departamento Administrativo de Pla-

neación y el Sactor Privado. El Articulo 5o. del mencionado

Decreto dice así:

"Créase un Grupo de Consulta Económica que

estará oresidido por el Jefe del Departamento

I

I Administrativo de Fianeación, o por un delega-

do suyo, e integrado por ocho miembros desig-

nados por el Presidente de la República, de ter

nas que le enviarán las respectivas entidades

gremiales.','

"La funcional Grupo de Consulta Económica será

la de prestar su cooperación técnica en la discu

sión, elaboración, cumplimiento y reajuste perió

dico de los planes y programas de desarrollo".

El Decreto en cuestión elimina la intervención direc_

ta del Congreso en la elaboración de los planes y en las demás

funciones del Consejo y del Departamento. El único vínculo

legal que se mantiene entre la actividad de la planeación y la

Rama Legislativa es la atribución que la Constitución otorga

al Congreso para fijar los planes y programas.
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Por otra parte, el mencionado Decreto establece por primera

vez. un grupo diferente al Consejo y al Departamento, integra

do completamente por miembros del sector rivado, y con fun

ciones relacionadas únicamente con la "cooperación técnica".

Por medio del Decreto No. 3243 de 1963 3e estableció la

estructura interna del nuevo Departamento, dotándolo de cinco di

visiones en la rama técnica y una división administrativa a la cual

se le asignó además la responsabilidad de coordinar la asistencia

técnica extranjera que se ^resta al país . Se creó también el

cargo del Sub-Jefe Coordinador del Departamento con la función

de asistir al Jefe en el cumplimiento de sus tartas, especialmente

en lo relacionado con la coordinación y dirección de las labores internas .

La situación descrita en el último aparte del presente capitu

lo s.e encuentra vigente'y constituye la estructura legal de- ios organis

mos de olaneación. La serie histórica de cambios continuos en los

organismos de planeación, es ahora un ejemolo de aciertos y erro

res y brinda la oportunidad de establecer un inventario de lo que

actualmente le representa la olaneación al país para sentar so

bre la base de la experiencia, los cimientos de una planeación rea

lista y útil como instrumento de desarrollo .



CAPITULO III

EL :7LAN GENEUL DE DE3AR.RCLLG

1 . Antecedentes .

La creación de los organismos de planeación mediante

la Ley 19 de 1958 y las responsabilidades que allí" se depositaron

originaron la idea de elaborar un plan general que indicara los prin

cipales derroteros de la oelftica económica y social del país. Por

esa época, la comisión económica oara la América Latina (CEPAL)

avanzaba en el perfeccionamiento de las técnicas de planeación y en

el adiestramiento de oersonal técnico en el campo de la programa

ción del desarrolle económico.

Colombia fue une de los primeros países en recibir

los beneficios de los esfuerzos realizados por CEPAL1 Fue así*

coime en 1958 ).a Comisión envió al aís una misión asesora en ma

terias de plarieación, la cual enfocó sus esfuerzos hacia la elabo

ración de un plan general de desarrollo para Colombia. Su tarea

se vio coronada con la publicación del Plan General de Desarrollo

Económico y Social en Enero de 1962, con lo cual Colombia tomó

el liderato de los países latinoamericanos en les programas inicia

les de la Alianza para el Progreso.. El Plan Colombiano indicaba

las grandes posibilidades de desarrollo que se le presentaban ai
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pafs, y esta idea conduje aj Gobierno de los Estados Unidos a

temar a Colombia come el país "piloto" de la Alianza, o más

popularmente corno ;'la vitrina de la Alianza".

Los estudios sobre la tendencia histrórica de los ren

glones de producción más importantes de la economía colombia

na mostraba para el Producto Interno Bruto un crecimiento anual

promedio de 3.7/0 en el periodo 1956-1959. Las teniencias del

crecimiento económico, dada la estructura histórica, no indica

ban mayores perspectivas hacia el futuro, y del simple análisis

de las proyecciones históricas se oodrian pronosticar problemas

graves de desempleo, balanza de pagos, etc.Se creyó entonces ne

cesario establecer un programa mediante el cual se pudiera apre

ciar la magnitud de ios cambios requeridos en los diferentes ren

glones económicos, bajo la hipótesis de un crecimiento más ace

lerado y superior al ritme observado en los años anteriores.

2, Princ i ya le s ob j e tivo s de i Plan General de De^a_r£oll_o

En el Capitulo I de este estudie se discutió el concepto

de la plenación y se mencionó la necesidad de establecer en forma

clara y definida los objetivos que se persiguen en el proceso de

la ulaneacicn.
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La Nómina de los Nueve, al referirse a la selección

de los "Objetivos del Flan" se expresa asi": 1_/.

"Dentro del -■narco de un réVimen democrático

es relativamente fácil lograr un acuerdo sobre

los objetivos básicos de la política do desarrollo,

■jurgen las disensiones sobre estos objetivos, cuan_

do llega el comento de definir las prioridades que

señalarán el curso de acción a seguir durante los

alos para los que se desea planificar. Está pre

sente, en cada país, toda una constelación de con

flictos potenciales, de naturaleza social y económi

ca, que pueden afectar la ejecución de loo planes.

Por su importancia y generalidad, merecen prefe

rente atención loa conflictos que rueden aparecer

entre:

a) Crecimiento y distribución del ingreso;

b) Crecimiento y empleo;

c) Crecimiento y estabilidad financiera;

1 / Unión Panamericana .decretaría Geierai de la Crgani-

~ sación de io ; Estados Americanos, ClEo/ 854 Notas

sobre el Proceso de Planificación en América Latina.

Decurre nto presentado por la Nómina de los Nueve a la

Cuarta Reunión Anual del eiE3.pp.34, 3 .Marzo de 1966.
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d) Crecimiento y capacidad de endeudamiento externo'

"Hay otros como ios posibles conflictos entre el cre

cimiento nacional y el equilibrio regional, y entre el

crecimiento inmediato y el crecimiento futuro".

1

I Cuando se trata de elaborar un pian general de desarro

lio, el equipo técnico se enfrenta a todos los conflictos entre los

diferentes objetives, tales como los señalados en la cita anterior,

pues no necesariamente todos ellos pueden obtenerse de manera

óptima y simultánea, ya que el énfasis en unos puede requerir sa

crificios en otros. En el aparte 2 dei Capitulo 5 nos referimos ya

a los propósitos de la comunidad. Corresponde al poder político

definir los objetivos de la sociedad que representa y con esta in

formación el técnico investiga y recomienda los medios alternati

vos que sean más adecuados para el logro de tales propósitos.

La Nómina de los Nueve se refiere a . asunto anterior en

estos términos: 2y

"Debe subrayarse que la selección final de la combi

nación de objetivos del Flan entre las posibles alter

nativas, no es ya cuestión que compete exclusiva ni

2/ Ibidem. :-.42.



III- 3.-

trinci^aleerte a o:"; técnicos en 'lanifica

ción. Se iraca aquí de definir cuá1 va a ser

a orientación olrtica básica del Gobierno

en lo eolítico y en io social; oor o tanto,

la selección de riorilades entre estos dos

Ca-Ti -ns y de -ero de cada uno de ellos tiene

que corresponder a quienes e ercen el oder

politice y por lo cante, representan ''.a voluntad

nacional"

A leer el 'P'an General de Desarrollo Económico

y Social ', -ara Colombia es difícil hallar una ex resión clara de

los obietivos perseguidos come manifiestación del ?oder político.

En una y otra -?arte se mencionan ob etivos en. el carneo económi

co y social, siemore con el carácter de importantes e indispensa

bles ara el desarrollo del :?afs. Sinembargo, no se encuentra una

oosición definida con resoecto al orden de prioridades de tales ob-

e ti vos.

La resentación del ^lan Colombiano 3/ , hecha ?or

el Presidente de la República ante las autoridades civiles ,

3 / Discurso pronunciado ?or el3r. Presidente de la Re-

~ -ublica, Dr. Alberto Lleras Camargo, en acto cele -

brado el 20 de Diciembre de 1961, en el Salón Dorado

del Club Militar.
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militares, eclesiásticas, la diplomacia y dirigentes de la ac

tividad económica y comercial, así come ante los gremos obre-

ros, tampoco muestra explícitamente un objetivo c conjunte de

objetivos ordenados según sus prioridades, y de acuerdo con la

escogencia hecha or el Gobierna entre las alternativas posi -

bles, como las enunciadas en el documento de la Nómina de los

Nueve, citado anteriormente. En une de los últimos apartes de

la mencionada oresentación, el Presidente Lleras Camargo dijo

lo siguiente:

"Se trata de volver a Colombia una pequeña po

tencia industrial, un país exportador y un pro -

ductor en mercados competidos. Se trata de bajar

les costos de la producción y de distribuirla bien,

primero en todo el territorio, después en la Zona

de Libre Comercio Latinoamericana. Se trata de

no bajar la proporcióri del trabajo en los costos de

la producción, sino de buscar un permanente ascen

so de salarios y sueldos que cree un más alto nivel

de vida. Se trata de estimular el espíritu moderno
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;:»ara '.a entesa privada, con riesgo 3, con com-

oetencia, con lucha, con dis juta de mercados, con

refinamiento de l:s -■roductos. Se trata de aumentar

-regresiva e ininterrumpidamente el sector agrícola,

distribuyendo la tierra donde seculares conflictos

de superpoblación y pobreza la han convertido en un

ahorro indebido y la han sellado para una producción

intensa y técnica11.

El "Plan General" simplemente cuantiñcó el "diagnós-

ticoM de la situación económica durante la década de los años cin-

cuenta y observó que, -por ejer: ,1o, el Producto Interno Eruto ve

nía creciendo en la siguiente forma: 4/ .

ñ c Tasa de crecimiento anual

con respecto al a~x> anterior

h

1951

j 1952

j 1953 5'9

1954 6'3

1955 3'9

1956 ^'^
(continúa)

4/ Conseje Nacional de Polftica Económica y Planeación, De -

oartamento A iministrativ. de Planeación y Servicios Técni

cos, Colombia. Plan General de Desarrollo Económico y So

cial, I Parte, p.9.
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Tasa de crecimiento anual

con respecto al a ío anterior

19 57 ?..2

1958 2-6

1959 ¿-2

i
Según les datos anteriores, el crecimiento anual promedio

del PIB durante la década 1950-1960 fue* de 4.3%, la cual corres

pondió" a un crecimiento del producto por habitante de cerca de

1 . 4% anual.

El gru.>o técnico decidió" entonces temar como meta de cre

cimiento anual del PIB, una tasa de 5. ó/o, o sea, cerca de un

2.5% en términos por habitante. 5_/. La observación histórica

indicaba la -posibilidad de mantener este crecimiento durante la

década 1960-1970. La tarea se orientó hacia el cálculo de la de

manda que en cada sector ce generaría ante tal crecimiento del

PIB, 3ara entonces estimar la oferta de bienes y servicios

5/ El crecimiento por habitante del PIB propuesto en el Plan

~~ General, concuerda con la tasa mínima definida en la "Car

ta de Punta del Este".
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rida -ara satisfacer las necesidades. Naturalmente se encontra-

1 ron nc pocos "cuellos de botella" -ara cuya solución el "Flan" íor-
'i

i

1 mulo una serie de recomendaciones, acompasadas ;>or detalladas

1 proyecciones de la producción requerida por sectores, subsectores,

j y en muchas ocasiones, por productos, así como entinativos del fi-

j nanciamiento interno y externo, :úblico y privado, necesarios para

| el logro de las metas globales.

1 El Flan no solamente señala las necesidades puramente ecc-

í nó"micas de los factores sino tamt.ién los cambios sociales reque-

"I

I ridos para el logro de las metas de crecimiento. Este aspecto es uno

j
de los más importantes y sobresalientes del plan colombiano, y pone

1 de oresente el profundo convencimiento de la imposibilidad de sepa-

i

rar el progreso económico y el bienestar social.

39 La Falla Fundamental del Plan General de Desarrollo

No se trata de adelantar en este aparte una evaluación

de cumplimientc o ejecución del Plan General. Sobre el particular

existen documentos detallados en los cuales se cuantifican los resul

tados obtenidos. En su mayoría, tales documentos indican desvia -

ciones significativas de les resultados reales durante los años l°60
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a 1965, con res -.ecfco a las metas establecidas en el Flan.

El Plan General de Desarrollo Económico y Social

tal corno lo hemos interpretado con relación a sus objetivos no es

un oían, propiamente dicho. Es muy sano hablar de la necesidad

de aumentar .'.a producción, de brindar más emplee a la comunidad,

de distribuir el ingreso en forma más equitativa, de exportar más,

de tener mejores servicios públicos, de brindar ai pafs más y me

jor educación, de mejorar la salud del pueblo y ofrecerle un techo

para vivir, etc. Sobre todo esto habla el Fian General, y con ra

zón, pues todas estas son obvias aspiraciones de un pueblo libre.

Pero lamentablemente, no todas ellas pueden lograrse en forma

simultánea ya que existen limitantes e.i términos de los recursos

disponibles. Estas limitaciones imponen la elemental pregunta

de "por dónde comenzamos?". La respuesta, como ya se discu

tió corres nonde al poder eolítico , quien, decide sobre el orden

de prioridades entre el conjunto de objetivos y publica algo asi*

como una declaración de principios encabezada, por una "bandera"

r¡ue seiale el comienzo de la marcha hacia el desarrollo.

Esa "bandera" no está identificada en el plan Colombia-
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j no. Son muchas las "cosas "que el plan propone realizar,

|

] pero ninguna de ellas es mostrada como el "slogan" que des-
3

I ierte ei entusiasmo de la gente y genere la mística del desa-
!

]•■ r rollo, basado en términos simples y convincentes: "La Lucha
j

j Contra el Desempleo"; "La Igualdad en los Ingresos"; La Eco-

1
I

! ncmia de la Abundancia;" etc.

1 Con lo anterior se trata de observar el hecho de
!
t

1 que la falla principal del Plan General radica en la ausencia

! de una decisión clara y enérgica por parte del Gobierno, con

I

\ respecto al propósito fundamental que perseguiría, y sobre el

i cual descansaría su polínica económica y social.
3

i Como se mencionó en el capítulo II, según el Artícu-
!
1

lo 76, Numeral 4o. de la Constitución Política de Colombia, co-

| rresponde al Congreso "Fijar los planes y programas a que debe
i

í someterse el fomento de la Economía Nacional y los planes y

I programas de todas las obras pdbiicas que hayan de emprender-

¡ se o continuarse". El "Plan General", sinembargo, no fue pre-
j'

! sentado al Congreso, ni convertido en Ley. La razón por la cual

! - esto fue así" pudo basarse en consideraciones políticas y de orden

í

práctico sobre las cuales no se harán comentarios en esta oportuni_

dad..
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LA AUSENCIA DE LA PLANEACION EFECTIVA EN COLOMBIA

1. La Descripción del Plan General de Desarrollo.

Las consideraciones hechas en el capítulo III hacen pre

ver el olvido del Plan como medio para racionalizar la interven -

ción estatal en los asuntes económicos. Efectivamente, el Plan no

llegó a la mentalidad de los organismos ejecutores. Todos cono -

cieren la cifra del 5. 6/0, como tasa promedio de crecimiento anual

del Producto Interno Bruto, y otras tantas cifras a las cuales se

les dio el calificativo de "metas". Sinembargo, el mecanismo ne

cesario en el sistema productivo, en la acción del Estado, en la ad

ministración pública, etc, comenzó a enredarse en la madeja de di

ficultades de orden económico y social, a raía del descenso de los

precios del café en los mercados internacionales, de la disminución

en la oroducción agropecuaria, del bajo nivel en el ahorro público

y privado per una parte, y la insuficiencia del crédito externo por

otra parte, dificultando el financiamiento de las inversiones, del

aceleramiento en la tasa de inflación, de las medidas sobre deva

luación, etc, todos estos come factores económicos que en «arte

fueren tanto causas como efectos del malestar social y de la agita-

c ion eolítica.
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Aun ue desde '.a publicación del Plan, los organismos

de ••-; lañeación no han sufrido cambios fundamentales en su estruc

tura, si es notorio su decaimiento especialmente en le relacionado

con el mantenimiento de un nivel técnico adecuado.

Al debilitarse los organismos de Pianeación y estar au

sentes en la práctica :cr largos períodos, no odría esmerarse

otra cosa que su desprestigio y falta de confianza per parte de los

organismos ejecutores. En estas circunstancias, simplemente

"se les salió de las manos" el Plan. El relevo de funcionarios

tanto en la olaneación como en las agencias de ejecución hizo ol

vidar el Plan muy oco después de su publicación. Nadie tomó in

terés en mantener una metodología actualizada y poner en práctica

la flexibilidad que debe acompa'Iar a todo plan. Ante la ausencia

de un orden de prioridades entre los objetivos mencionados en el

Plan, cualquier cosa que no fuera absurda se ajustaba al Plan.

Si se obtenía crédito externo, oor ejemplo, se estaba "adelantan

do lo laneado"; oero, con qué* énfasis relativo se dirigía ese cré

dito hacia la vivienda, la salud, la educación, la agricultura, la

industria, las importaciones?. En dónde debía ser primero si el

total era limitado?. A estas preguntas no respondía el Plan. Si -

cniiendo el e iemolo del crédito externo, si cualquiera de sus desti-
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nos mencionados era -para ios colombianos un .aso hacia el

cumplimiento de su ph.n, la prioridad entre ellos quedaba enton

ces en manos de las agencias internacionales de crédito. Esto

ultimo es muy significativo porque indica que en gran parte

de la orientación de nuestro desarrollo ha quedado sujeta a las

preferencias de los prestamistas extranjeros.

El Flan fue* confundido con la ejecución de le que apa

rentemente es obvio, sin importar qué es primero, y así* se

explica entonces, la desaparición del Plan como tal.

En la mayoría de los estudios y trabajos de carácter

económico sobre Colombia, en especial en aquellos elaborados

oor organismos internacionales, se hace referencia al "Plan

General de Desarrollo Económico y Social", como documento

básico de la lolftica económica a largo plazo, deducida de la

formulación de unas metas macroeconcmicas. El comporta -

miento de la economía se mide entonces en términos de las

desviaciones observadas entre lo ejecutado y lo propuesto en

el Plan, expresando en forma numérica el esfuerzo relativo,

realizado y no realizado.
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Sinembargc, ante la ausencia de un Plan en ejecución, en

fcrma consciente, la desviación entre lo realizado y lo escrito en

el Plan General no es una medida de la eficacia de las medidas to

madas. Se dice que el Producto Interno Bruto creció en el período

1961-1965 en un -rornedio anual de 4.C/0 y que la tasa de creci -

miento proyectada en el Plan era de 5.67o. La desviación registrada

seria un indicativo del acierto del esfuerzo realizado si todas las medí

das económicas tomadas por el Gobierno se hubieran basado en el

firme orooósito de obtener el crecimiento planeado. Si el ahorre
i

} privado, publico y externo, conscientemente se hubiera dirigido en

1
! la cuantía y con el destino recomendado en ei Plan. Sinembargo,

las decisiones en materia económica tanto or parte del Sector Pú-

J blico como del Privado no han sido tomadas necesariamente con el

j objeto de aumentar el PIB al 3. S % anual, o el Sector Manufacturero
1

j al 7 . 6% anual, c el Sector A grítala al 4.1 7o, etc . como lo £ royectó

I el Plan. Estas decisiones han perseguido en forma consciente ,

i

j" otro ti-o de objetivos, generalmente a corto olazo, como reacción

j. a la aparición de factores tales como las fluctuaciones del comer-

I ció exterior, problemas sociales, la orientación de las expectati-

i vas de los inversionistas etc. Para el logro de esos objetivos, qui-
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zás las medidas fiscales, monetarias, de inversión y otras han

sido adecuadas, y el esfuerzo total del país en su conjunto ha resul

tado ser muy significativo.

Sinembargo, en muchos aspectos, la sola comparación

con el Plan indicaría cosa opuesta.

Lo anterior comienza ya a reconocerse en los escritos eco

nómicos sobre Colombia, y las referencias ai Plan tienden a apare

cer como notas de interés al margen, poniendo de presente las de

ficiencias del Flan, y en el momento actual la necesidad de su re

visión.

2. La Proliferación de Políticas

La consecuencia natural de todos los problemas anotados

anteriormente con respecto al Flan, es la aparición de una serie

de políticas propias por parte de los organismos ejecutores. En

el Sector Público se ha observado un gran crecimiento en el numere

de institutos descentralizados. Estos, al igual que los Ministerios

y Departamento Administrativos, los Departamentos y Municipios,

han tomado sus propios derroteros, dependiendo en general más

del criterio oersonal de los funcionarios directivos que de un acuer-
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do previamente trazado en un Plan.

No existe una formulación explícita de la política que

sigue en la práctica cada organismo ejecutor del Sector Público,

fuera del mismo texto de la L>ey o Decreto que lo crea, en los

apartes referentes a su finalidad y funcionamiento. Naturalmen-

te que cada organismo tiende a cumplimiento de sus funciones ade-

lantando una serie de orogramas y -royectos los cuales implici-

tamente sr-i índice de la política que en la práctica ,e está eje-

cutando. Aunque en las deci iones al alto nivel, generalmente

articipan los directivos de ¡as entidades relacionadas a través

de Tuntas, Conse os, etc, la coordinación entre ellos es en alto

grado improvisada., ya que es imposible -ara una misma oersona

(Ministro, Jefe, etc) atender un promedio semanal de 8 a 1" jun-

tas y consejos donde si bien entra «¿n contacto con las personas a>. su

nivel, le es difícil transmitir esta coordinación a su -ersonal su-

) Como consecuencia se puede observar que no siembre

]. existe comoatibilidad entre Lar. acciones de os organismos eje-

I cutores, y frecuentemente hay ausencia en el mismo conocimiento
j

! de cada uno con respecto a la olítica del otro.
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Lo anterior no es resultado únicamente de '.a deficiencia

en a laneación. Tiene también relación con el sistema adminis

trativo y su funcionamiento ráctico. Sinembargo, uia olaneación

adecuada contribuye a la meior orientación de las actividades de

los organismos, y facilita la coordinación entre ellos, lúes la de

finición clara de los rooósitos de desarrollo es básico -ara admi

nistrar su ejecución.

Como se mencionó en el Canftulo I, la resultante de las

acciones de .os organismos ejecutores no es la suma algebraica

de ellas sino más bien su combinación y mezcla. Por ello es tan

importante !a coordinación efectiva, que elimine la duplicación de

esfuerzos y armonice La acción con unta.



CAPITULO V

LOS ACTUALES ORGANISMOS DE PLANEACION

1. Estructura

En el capítulo II se hizo una síntesis del proceso que han j
i

j

sufrido los organismos de Planeación, en su estructura legal y en '.

sus funciones. En este capítulo se pretende analizar más a fondo

la organización actual, para lo cual es conveniente comenzar por

su organigrama.

Existen tres unidades que se conjugan dentro de la orga

nización central, la-, cuales están estrechamente vinculadas: a)

El Consejo Nacional de Política Económica, presidido por el Pre

sidente de la República, e integrado por ios Ministros de Hacienda,

Agriculhira, Fomento y Obras Publicas; ios Gerentes del Banco

de la República y de la Federación Nacional de Cafeteros ; y por

el Jefe del Departamento Administrativo de Flaneación, b) El

Grupo de Consulta Económica, presidido por el Jefe del Departa

mento e integrado por dos representantes de ios trabajadores, dos

de los industriales, uno de los agricultores y ganaderos, uno de

los comerciantes, uno de ios Bancos y entidades financieras y uno
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j de las Universidades, c) El Departamento Administrativo

j

1 de Planeacifen con un Jefe, un Sub-Jefe , un Asesor Jurídico,

j- cinco divisiones técnicas, una administrativa y un Grupo de
I

1 Proyectos Específicos creado por contrato entre el Banco de

i

'• ' la República y ei Departamento Administrativo de Planeación,

i mediante el cual el Banco contrata personal técnico, a soli-

i

'■ c itud del Departamento y lo pone a disposición, de éste, utilizan-

\ do fondos depositados en el Banco, procedentes de empréstitos

| externos, contrapartidas, etc, destinados a tal efecto.
t
j

] La estructura mencionada deberá funcionar, según las
i

disposiciones legales, en la siguiente forma: El equipo técnico

del Departamento Administrativo de Planeación prepara loo pia-

I

nes y programas de desarrollo. De estos planes y programas se

gañeran proyectos específicos, los cuales son evaluados por el

S
| Grupo correspondiente dentro ú^l DAP, quienes a su vez hacen

i la promoción entre ios organismos ejecutores, no solamente de

1 ■

j ios proyectos generados por los planes oino también ie aquellos

1-

j propuestos por las mismas entidades, asesorando directamente

] o tramitando el financiacmiento de los estudios de factibilidad.
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El trabajo central del Departamento Administrativo de

Planeación, debe ser discutido con el Grupo de Consulta Eco

nómica desde su misma preparación y elaboración a fin de vin

cular ios intereses del Sector Privado a los planes. El contacto

con el Grupo de Consulta Económica se hace ai nivel más alto

del Sector Privado y se supone que de allí" se generen diversos

comités de trabajo permanente.

El trabajo elaborado en la forma enunciada, es enton

ces presentado por el Jefe del DAP ante el Consejo Nacional de Po_

Iftica Económica, de donde emanan las recomendaciones al Gobier_

no Nacional y al Congreso de la República sobre la política econó

mica adecuada para que se cumplan los pianes generales de desa

rrollo.

Se supone que una vez adoptados los planes por parte

del Consejo, éstos se someten a la aprobación iel Congreso y se

procede a su ejecución a través de las entidades correspondientes,

muchas de las cuales en el caso del Sector Público, son presididas

en sus juntas directivas por miembros del Consejo.
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2. La crisis del Departamento Administrativo de Fianeación.

Los comentarios del numeral anterior son una simple y

rápida deducción de lo que el Decreto-Ley 3242 de 1963 consigna

como funciones de los actuales organismos de planeación.

Sinembargo, en la práctiva las cosas son algo diferentes.

Muy poco después de expedirse el Decreto-Ley 3242 de Diciembre

de 1963, el Departamento Administrativo de Fianeación quedó sin

personal suficiente para atender sus responsabilidades. Esta si

tuación perduró por algún tiempo en el cual el Departamento llegó

a la crisis más grande de su historia, cuya causa puede atribuirse

ai desinterés por parte del Gobierno para conservar debidamente

el funcionamiento de los organismos de planeación y los niveles

técnicos adecuados para realizar las tareas que obliga la Ley.

En 1963 llegó al país una misión asesora de la Universidad

de Harvard, con el objeto de prestar su asistencia técnica al De

partamento Administrativo de Planeación y al Ministerio de Ha -

cienda. Su función principal consistió en asesorar en la revisión

y ejecución de los planes de desarrollo. La misión tuvo un direc

tor quien servia de consejero al Jefe del Departamento Administra-
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tivo de Planeación y al Ministre de Hacienda, y estaba riota-

da de un número de expertos en diferentes campos, ubicados

unos en el Departamento y otros en el Ministerio.

La Misión se enfrento a la crisis originada en el

Departamento a principios de 19/?4. Esto es, la ausencia de

un Jefe del Departamento en propiedad, y del personal direc -

tivo a quien asesorar. Los miembros de la Misión ubicados en

el Departamento Administrativo de Planeación no tuvieron la

j contraparte colombiana a.decuada a quien asesorar y como única

1 alternativa dedicaron sus esfuerzos al trabajo individual, con

i poca o ninguna comunicación con los funcionarios colombianos

1 que algún día deberían dar continuidad a ias tareas iniciadas.

1 El Departamento comenzó a integrarse de nuevo

a fines de 1964. Sinembargo, el nuevo personal y sus direc -

| tivas tropezaron con grandes dificultades como consecuencia

I- del desprestigio a que llegó la entidad y ios bajos niveles de

i remuneración que no permitían la obtención de personal cali-

j ficado.

i No obstante lo anterior, a partir de 1965 el DAP

I concentró cus esfuerzos en ias tareas que fueran factibles de
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realizar dadas las limitaciones técnicas y administrativas; fue

asi* como se emprendió la elaboración de un programa de inver

siones públicas, asunto sobre el cual se harán algunos comenta

rios más alelante.

3. Actuación del Consejo Nacional de Política Económi

ca y del Grupo de Consulta Económica.

EL Consejo creado por el Decreto-Ley 324?. de 1963,

recibió amplias funciones con respecto a la determinación de la

política económica y social del. Gobierno. Sinembargo, según

consta en las actas del Consejo , basta mediados de 1966 se reunió

exclusivamente con el objeto de conceptuar sobre el otorgamiento

de garantían por parte del Gobierno Nacional a empréstitos exter

nos, cuando las entidades prestamistas lo han requerido. De res

to, en materia de aprobación de planes, de recomendación de po

lítica económica, etc, la actuación del Consejo fue nula.

Eii la práctica , ias deliberaciones sobre política

económica durante el mencionarlo período se adelantaron en el

Consejo de Ministros, donde asisten la mayoría de los miembros

del Consejo Nacional de Política Económica, con el inconveniente

de ía interferencia de Los ministros ajenos a los asuntos económi-
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cos, y el resultado de una dilatación, y en algunos casos imposi

bilidad, en la adopción de medidas decisorias.

La ausencia del Consejo en la práctica generó el he

cho de que las políticas en materia cambiaria, monetaria, de co

mercio exterior, fiscal, etc, fijadas por Juntas tales como la Mo

netaria, de Comercio Exterior, el Consejo de Política Aduanera,

etc, no se enmarcaran dentro de una política nacional a mediano

y largo plazo.

Por otra parte, el Grupo de Consulta Económica que

debería constituir el contacto con el sector privado en ios aspec

tos de planeacián, nunca fue integrado.

4., El Problema Básico

El numeral anterior presenta un panorama bastante

negativo con relación a ias actividades de ios organismos de pla-

neaci(5n en el período comprendido entre 1963 y mediados de 1966.

En este aparte se tratará de descubrir el problema básico que ha

impedido el normal desarrollo de las tareas de planeación.

Cualquier estructura del sistema de planeación re -

quiere dos condiciones esenciales para el éxito de su labor:
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I a) Un equipe técnico de muy alto nivel, y

b) Un respaldo decidido y total por parte del alto

t Gobierno.
j

! La falta le una de estas condiciones, o de ambas,
l

reduce el sistema de planeación a la inoperancia e incapacidad

para realizar una labor efectiva.

Sinembargo, el Departamento Administrativo de Pla

neación se encontraba dotado de un número insuficiente de técnicos

I
I capacitados.

¡

| Un equipo técnico de alto nivel se puede obtener sólo

| si se le remunera en forma adecuada. Aquf se presenta uno de los

Í problemas más protuberantes a que se enfrenta la administración

pública. Sin duda, para la buena marcha de las tareas guberna -

mentales es necesario conservar al servicio del Gobierno un equipo

de ejecutivos profesionales y técnicos idóneos en los cargos claves,

especialmente en aquellos que tienen relación con la recomendación

y determinación de ia política económica y social del país. Sinem

bargo, este tipo de personal no es abundante y por lo tanto es muy

bien cotizado en el sector de la empresa privada y entre los organis
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mos internacionales. Por tal motivo, el Gobierno debe tener

í en cuenta que para obtener y conservar esa clase de colabora-
{

I dores debe ofrecer íog niveles de remuneración que rigen en
i

5 el mercado de profesionales. De lo contrario siempre se su-

|

i frirá de una tremenda velocidad de rotación en los ámbitos pro-
1

j fesionales al servicio del Gobierno.
I

j Al problema de ios bajos salarios, como factor negativo

j

j para la adquisición de personal de alto nivel, se añaden ios pro-

1

] blemas administrativos a que se someten los nombramientos de

j los técnicos. El Jefe del Departamento Administrativo no tiene

j autonomía en el nombramiento de sus subalternos. Cuando se

j

1 trata de ocupar un cargo vacante, el Jefe debe consultar al De-
\

\ partamento Administrativo del Servicio Civil sobre los candida-

1 tos que este pueda ofrecer. Solo en el caso en que el Servicio

¡ Civil no tenga un candidato disponible, el Jefe del Departamento

puede proceder a llenar la vacante en cuestión con el nombra -

miento de la persona que crea conveniente, bajo la condición de

interinidad.

Teóricamente el Servicio Civii cumple una misión en

alto ,qrado deseable, pues aisla al funcionario de la inestabilidad



V - 10.

política, ie asegura uí^i continuidad o, las car. as d, espe

cialización y racionaliza la administración publica. Sínem

bargo, para un organisrr. o esencialmente técnico, como es el

Departamento Administrativo de Planeación, el resultado en

la práctica es inverso. Para que el Servicio Civil este en ca

pacidad de juzgar sobre la persona adecuada para desempeñar

un cargo en cualquier campo del orden técnico, requeriría estar

integrado con elementos de muy alto nivel en cada uno de esos

campos, cosa que en la práctica es bastante difícil. Queda en

tonces el Departamento sometido a las preferencias del Servicio

Civil en cuanto a la escogencia de su personal para lo cual éste

dispone de la información que los mismos escalafonados puedan

suministrarle, y quienes no siempre son los funcionarios más

calificados de la administración pública .

Para obtener un escalafón en el Servicio Civil, una perso

na debe someterse a pruebas de diferente tipo, y si es el caso

a la aprobación de cursos sobre materias de administración pú

blica y otras, según los cargos a que se aspire. Aparentamente

para oficios mecánicos, de administración, etc. , el sistema fun

ciona adecuadamente. Ptro, para cargos que deban desempeñar
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profesionales, especialistas, o en el caso particular del De

partamento Administrativo de Planeación, personal de alto ni

vel técnico, el sistema se convierte en un conflicto y un obstácu

lo .

Si para el nombramiento de personal, el Servicio

Civil presenta un problema al Departamento, para la destitución

de un escalafonaio la situación en la práctica es de completa

imposibilidad.

£1 organismo de pianeación debe ser en ia práctica

un consejero para el alto gobierno en la política de desarrollo.

Esta consideración es suficiente para definir las cualidades téc-

nicas y personales que deben llenar las funcionarios que integren

los equipos de trabajo del Departamento Administrativo de Pla-

neación.

Como conclusión, el problema básico que durante

el periodo mencionado viene afectando la buena marcha de la pla-

neación es el de la falta de unnúrnero suficiente de técnicos ca

pacitados y un exceso de funcionarios de nivel intermedio y prin

cipiante .



I CAPITULO VI
i ""

ANTECEDENTES DEL PilQGllAMA DE TRABAJO PA

LA PLANEACION Y SU C UENTACIGN ACTUAL

1. Introducción

La experiencia en materia ele planeación es muy significa

tiva en el caso colombiano y sin duda alguna existe un acuerdo casi

total entre los estudiosos de este tema, en el sentido de que la pía

neación debe ser realista y práctica, tendiente a promover acciones

concretas aún a sacrificio del perfeccionismo teórico.

El planificador también debe proponer los cambios insti

tucionales que contribuyan a una mejor ejecución de los planes .

Sinembargo, esto no implica que se deben desconocer las institucio

nes presentes, pues asilos planes elaborados sólo serían prácticos

para una maquinaria administrativa ajena a la realidad. Sería me -

jor combinar las dos cosas : Se debe planificar para la estructura

ejecutiva presente y a la vez aplicar las medidas necesarias para

mejorar la capacidad operativa de las entidades y agilizar la admi

nistración pública .
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2. Orientación ''iel trabajo

En el Capitulo V, numeral 2, se dijo que el Departamen

to Administrativo de Planeación, a pecar de los problemas que ha

enfrentados realiza una tarea interesante con respecto a la método

logía y orientación del trabajo .

Efectivamente, desde principios de 1965, se concentra

ron los esfuerzos en definir un programa de trabajo para el DAP,

inspirado principalmente en las ideas enunciadas en la introducción

del presente capítulo . Varias fueron las alternativas que se pre

sentaron : a) Actualizar el Plan General de Desarrollo Económico

y Social, y formular un conjunto de sus metas para un período no

mayor a cuatro años, dadas las nuevas tendencias de la economía .

Esta tarea había sido recomendada por el Pian y no se había cumplí

do. b) Elaborar un Plan General completamente nuevo, para tres

o cuatro años bobre la base de un modelo de programación global que

tendiera a maximizar la generación de empleo, como meta princi -

pal, bajo las limitaciones del comercio exterior, c) -Completar el

Plan General de Desarrollo Económico y Social , en los capítulos no

publicados sobre los sectores agropecuario y social, d) Elaborar
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1 un Plan General completamente nuevo, para tres o cuatro años so
i

I bre la base de un modelo de programación global que tendiera a

i

í. maximizar la generación de empleo, como meta principal, bajo las

j
I limitaciones del comercio exterior, c) Completar el Plan General

■j

1 de Desarrollo Económico y Social, en los capítulos no publicados so

j bre los sectores agropecuario y social. d) Elaborar el " Plan de
i

| Inversiones Públicas para el período 1964- 196b, como continuación
i

1 del llamado " Plan de Inversiones Públicas 1961 - 1964 ". e) Pre-
í
I
| parar la " Lista de Proyectos " para financiamiento externo, que de

] bería presentarse ante el Grupo Consultivo .

f Finalmente se llegó a la siguiente conclusión : La tarea

j de la planeación en el país debe concentrarse en la programación
1

j del Sector Público . Dentro de ese marco se debe atender princi
I

pálmente el gasto público, con el mayor énfasis en las inversiones

públicas. Lo anterior debe consignarse en un plan de inversiones

públicas y fomento de la producción que responda a principios es

tablecidos de antemano y que sean la deducción de la política econó

mica y social del Gobierno .
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la ueclaración anterior no es algo nuevo. El Plan Gene

ral de desarrollo Económico y Social aestaca la necesidad, de pro

gramar el Sector Público. Aberras, se elaooró un " Pian de Inve£

síones PÚDlicas 1^61 - I9o4 '' que lair entable-mente sólo fue un en

sayo ya que por su generalidad y falta de especificación fue oividji

do muy poco uespués de su publicación .

Lo nuevo de la declaración anterior es el aspecto realis

ta y práctico que llevó' a tal de ce mutación. La plañe ación del sec

tor público es requisito indispensable para sólo pensar en üesarro

llar una política de orientación de la actividad privada .' El corr

portan-tiento del sector público ha sido una gran incógnita para el

sector privado y éste ha estado siem.pre al azar de sus adivinanzas

sobre lo que «¿1 Gobierno nará t¡.\ el futuro .

Por lo tanto, üúoú e::, prtna¿rse un trapajo que sentara

las bases ¿ara la programación dd sector público, cor....o trabajo

ue la xn¿s alca pnoriaad para la ontiaau de pla.-eació; . En esta for

r-.a, óe propagó la iaca a_ realizar u- " piai.. de inversiones públi

cas ' cor. o esci-a:eaia inicial, pues era ..scoSc-rio que las entidades

y el público cuviera^ <...< su .-.e^ee ia ¿ oción ad plan, con-o al0o qut=

el GoDier.iO a;s¿aba escuaiar ae a¡vicn.ano parapasar lueóo u. su eje

cucién .
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3. ¿ i £2\£&> c ^■•r- £-„ r¡

Hl re.sar soorc les objetivos que se

con el pian, o sea, en la política económica y social ael Gobierno,

se encontró que simplemente no había una política definida, bm

embargo,"se estaban naciendo cocas ;. Por lo tanto, el programa

inmediato consistió en averiguar por las diferentes ' cosas " que

estaban naciendo las entidades, para intentar luego deducir de

allí lo que podría ser la política implícita del Gobierno .

De un estudio realizado durante los ocho primeros ir-e

ses de 196¿ se obtuvo información sobre las inversiones realiza

das y proyectadas por gran parte dc los Ministerios, Departamen

toa Administrativos y entidades descentralizadas a nivel del Go -

tierno Nacional. La resultante fue una masa de políticas, r.o siem

pre compatioles, además ae una gran duplicación de esfuerzos en

tre las entidades, especialmente en las del sector agropecuario .

La tarea consistía en interpretar la política que implí

citamente se reflejaba cn la información oblada y, por otra par

te, analizar los sectores =conórricos y sociales a fin d, demarcar

las líneas generales de la política que debería p.rse¿uir el sector

público en cada uno Oe ellos . A medida quo ee ootuvitírau los rt -
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sultauos a.- *;ai cscuuio z. iríu. ,. cu ia«.áo / orientando la c¿ccióu e£

pecífica de cada entidad ejecutora .

ijl trabajo enunciado en los úlci os párrafos representada

una amoiciói, poco realista ^ara el ür¿arns"u o central de ^laneación,

dadas las circunstancias administrativas en que se encontraba por

esa época. Sinembargo, se dio comienzo a un trabajo que posterior

n ente representaría una experiencia útil para poner en n archa el

nuevo rodaje de la planeación .

4. El Programa de Emergencia para 1967

Con la venida del nuevo gobierno en agosto de 1966 se deci

dio elaborar un programa de inversiones públicas para 1967, a fin

de sentar las bases para un plan de inversiones que cubriera cuatro

o cinco años fututos .

Con todo el respaldo presidencial el Departamento Adminis

trativo de Planeación comenzó un estudio limitado a las 43 entidades

seleccionadas como representativas de más de 9bvó <ie la inversión

pública al nivel del Gobierno Nacional, y a las cuales se les hizo una

encuesta muy simple . A cada una se le preguntó : jJaaa la capacit

dad, en términos de su administración, su habilidad técnica, su ex

periencia ejecutiva, etr., y sin preocuparse por la financiación^qué
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I inversiones podría hacer en 1^67 y cual sería el monto por de ser; bol

i sar. Esta pregunta debía responderse con el detalle de cada proyec

| to, explicando las inversiones ya realizadas en él y la proyección ya

j-

ra los años posteriores .

j Se obtuvo entonces una larga lista de todos los proyectos que

j se podrían adelantar en 1967 y sus respectivos valores. Esta lista

1 fue sometida a un examen inicial a fin de reducir o eliminar de allíaque

j líos proyectos que sin n.ayor análisis parecían exagerados en la in-

)
i formación de las entidades, o simplemente no eran reales .

i

i En forma separada se estudiaron las fuentes posibles de re

i

j. cursos para la financiación de las aspiraciones de las entidades. Es

] tas fuentes fueron : 1) Presupuesto Nacional, 2) Fondos de Contrapajr

4

¡ tida (o sea, los pesos ¿enerados por la venta que nace el Gobierno a

| los importadores colombianos, por medio del Banco déla República,

i

j

| de los colares que se obtienen de los préstamos de la AIl) para ayuda
I

1 a la balanza de pagos), 3) a-cursos propios de las Entidades, 4) Cre

í
j- dito interno y d) Creaito externo para proyectos .
I

I La financiación disponible llegó a una suma cercana a los

I •

| 5.000 millones de pesos que representaban cerca de 1.000 millones
i

I

| menos del total de las necesidades presentadas por las entidades .
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Ante estas circunstancias era necesario aplicar algún criterio para

recortar el volumen de las solicitudes. No fue difícil hacer esta dis

minución, fijando como norma el que se preferiría un proyecto en

ejecución a un proyecto nuevo y se le daría prioridad a los que estuvie

ran atados al financiamiento externo. Así fue posible igualar el total

disponible para financiación con las aspiraciones de las entidades, racio

nalizadas y limitadas a lo que se creyó que era importante .

El resultado fue entonces un programa de inversiones públicas

a nivel nacional, que bien podría coincidir o estar muy lejos de los pro

pósitos y políticas ideales para el desarrollo. Sinembargo, era un re

flejo de lo que aparentemente podría ejecutar la maquinaria adminis

trativa y técnica instalada en ese momento. Luego, el trabajo reali

zado se presentó ante el Consejo Nacional de Política Económica .

Ese trabajo mostraba lo que las entidades manifestaron que podrían

ejecutar, lo cual era factible con los recursos existentes, pero que

debía ser compatible con los deseos del Gobierno. Como era de es

perar en el Consejo se presentaron varios cambios en la orientación

de algunos proyectos de acuerdo a los deseos y propósitos del nivel

político representado en el presidente de la República y los miembros

del Consejo .
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Finalmente se obtuvo ün programa de inversiones para 1967

que, reflejando las intenciones del Gobierno, corr.patibilizaba los re

cursos disponibles con los programas y proyectos que las entidades

deseaban y podrían desarrollar. Este programa quedó registrado en

el presupuesto que actualmente ejecutan las entidades .

La etapa cumplida hasta aquí es realmente significativa para

la planeación. Por primera vez había plena conciencia por parte del

Gobierno en cuanto al destino que le daría a sus recursos financieros.

Los programas de cada entidad fueron discutidos y estudiados por el

Consejo Nacional de Política Económica, proyecto por proyecto, en

sesiones efectuadas para cada sector económico y social .



CAPITULO VII

LA NUEVA PLANEACIGN

f- 1. Introducción
I

j La descripción hecha en el Capitulo anterior sobre la elaboración

I

j de un plan de inversiones públicas indica la urgente necesidad de diseñar

I

| los marcos generales dentro de los cuales se ubique dicho plan. La resul

I
í tante del estudio soore las inversiones públicas a que se hizo referencia

I anteriormente es simplemente una muestra cruda de lo que en un momen

I to determinado pueden hacer las entidades ejecutoras con la financiación

1 probable, más una racionalización tentativa por parte del Gobierno .

i'
■3

1 El plan de inversiones públicas, cuya elaboración ha sido objeto

I de la mayor atención por parte del .departamento Administrativo de Planea

j
I ción, puede tener diversos efectos sobre los diferentes aspectos de la tco
I
i

j nomía nacional .
J

I

] El programa, tal como se ha planteado,tiene repercusiones sobre

i *

j los aspectos monetarios, sobre la balanza de pagos, «¿te. que aún no han

j ' sido analizados ¿n la debida forma. La demanda adicional derivada del

i
1

\ gasto público, que en materia de inversiones muestra un crecimiento muy

j
I significativo en el plan, podría presentar ' cut-llos de botella ' impor -

\ tante en ti sistema productivo, con sus consecuencias sobre la estabilidad
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j de precios y salarios. Sinemoargo, estos aspectos no ñau sido aún es-

! tudiados a fondo. No se conoce todavía el impacto en el desarrollo regio

■j nal que tendrá ti plan. Tampoco se na evaluado lo que el plan presenta

a

j con respecto a la distribución de los recursos entre ios diferentes secto

f res económ icos y sociales .

j Sinernbargo, el propósito es ti de poner en marcha toda una serie
■I

de programas y proyectos que sin necesidad de una evaluación técnica se

1 puede suponer que son obviamente benéficos para el desarrollo del país .
í
i

j Naturalmente, se dispone también de criterios muy claros sobre la fac

i

! tibilidad técnica y económica de irrportates proyectos . No obstante el

! conjunto del programa constituye un paso hacia la ejecución de algo que

1. sin duda contribuirá en forma significativa al desarrollo del país.

Para solucionar las dudas anteriores se adelantan simultáneamente

los estudios necesarios para dotar al Gobierno de criterios muy serios sobre

su política en los diferentes sectores económicos y sociales. Una vez se

tengan tales criterios sobre el comportamiento ideal del gasto público a

nivel sectorial, es decir, disponiendo ya de la política oficial en el sector

agropecuario, en el sector social, en el sector industrial y en sus respec

tivos sub- sectores, será posible confrontar esta política con lo que se es-

¡ tá haciendo en la realidad en materia de inversiones públicas a fin de iden

j tificar las principales divergencias entre los dos casos, momento en el

]
I cual se tendrá que utilizar toda suerte de instrumentos de tipo fiscal, mone
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tario, cambiario, de comercio exterior, etc. , para ir ajustando la reali

dad del gasto público a esa política ideal .

Lo anterior puede resumirse a manera de ejemplo suponiendo que la

planeación del sector público tiene por objetivo el obtener una escultura

deseada; para ello se partirá de un bloque sin forma definida . el cual se

pulirá a medida que se disponga de mejores criterios que califiquen las

í
i

| formas precisas que se buscan. Muy difícil sería tratar de obtener tal

I

I escultura partiendo de un xn olde ideal sin disponer previamente de algo

| concreto con que rellernarlo.

1

| 2. Reorganización Administrativa de la Planeación

1

j La nueva tarea para la planeación, descrita en forma resumida en la

j introducción anterior, requiere de una organización administrativa adecúa

I . da para las entidades que trabajan en el campo de planeación en el país,

1
í especialmente del Departamento Administrativo de Planeación . Como

j se ha dicho, se trata de programar la actividad del sector público dentro

j

j- de una política oficial definida, lu cual se administraría a través de un

í ■

I plan para el gasto público debidamente financiado y controlado en su eje

1 cución. Una tarea de tal magnitud requiere que la organización adminis-

j
I trativa de la planeación goce de todo el apoyo de los altos nivelws del Go

| bierno y que esté constituida con el personal técnico suficientemente capa

I citado .
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La estructura legal vigente de l^s organismos de planeación en el

país enunciada en el Capítulo V debe revisarse a fondo para que sea ca

paz de realizar las nuevas tareas que se proponen en el campo de la pla

neación .

El Consejo Nacional de Política Económica como Organismo rector

de la política oficial depende mucho de la presión que ejerza el Departa -

! mentó Administrativo de Planeación para obtener de él las orientaciones

requeridas en los trabajos de planificación. Tanto el Consejo como el

| Grupo de Consulta con el sector privado son entidades cuya eficacia depen

] de de la agilidad y respaldo técnico del cual disponga el Departamento de

1

I Planeación, como secretaría ejecutiva de ellas .

i

I De lo anterior se deduce que cualquier esfuerzo por mejorar el ni

I vel técnico y agilizar la administración del Departamento de Planeación

i

i tiene un gran multiplicador en términos de efectividad de toda la estrsuctura

en el país .

Teniendo en cuenta lo anterior, el Departamento Administrativo de

Planeación se ha dotado de personal de muy alto nivel que está ya organiza

do en grupos de trabajo acordes con la tarea que se propone adelantar .

Los grupos de trabajo mencionados obedecen estrictamente a la nueva orien

tación del trabajo sobre planeación explicada anteriormente .
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3. El Grupo de Inversiones Públicas

En este grupo se adelantarán las tareas relacionadas con la elabora

ción del plan de inversiones públicas. El plan de inversiones a que se ha

hecho referencia en los capítulos anteriores ha cubierto hasta el momento

la actividad del sector público a nivel nacional y se ha restringido al con

cepto de inversiones en la forma de incremento de la capacidad instalada

y a la dotación de capital cié trabajo para los diferentes sectores claves

de la producción. Sineirs bargo, el propósito es el de abarcar con dicho

plan todo el sector público tanto a nivel nacional corno departamental y

municipal y todo el gasto pública, tanto de inversión como de funcionamien

to. El grupo en cuestión tendrá que atender la elaboración de esta tarea

sometido a los criterios fijados ^obre la política sectorial del Gobierno .

Además de lo anterior se considera indispensable que la planeación

no se detenga en la simple enunciación de un plan sino que llegue hasta el

control üe la ejecución de los diferentes programas y proyectos que integran

dicho plan. Por tal motivo será necesario que el grupo en cuestión adelaii

te los contactos necesarios para evaluar los progresos realizados en la eje

cución del plan y recomiende los cambios requeridos para ir ajustando lo

que se realiza con lo que se ha planeado .

4. El Grupo de Investigación Sectorial

El Grupo de Inversiones Públicas mencionado anteriormente requerirá
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indispensablemente la información sobre les criterios básicos y la poli

tica que el Gobierno pretende ejecutar en cada uno de los sectores econo

n- icos y sociales, a fin de enmarcar el plan del Sector Público dentro de

I tales orientaciones .

Los estudios y el análisis Ue la situación de cada uno de los secto

res económicos y sociales, tales como el agropecuario, el industrial, el

de educación.salud , vivienda y bienestar social en general deben ser rea

lizadus en el Grupo de Investigación Sectorial con la debida coordinación

con los organismos vinculados a los mencionados sectores. El Grupo in

vestigará los principales escollos que han impedido un desarrollo más ace

lerado dentro de cada sector y proyectará las soluciones más convenientes,

de acuerdo con la realidad del país . Este Grupo también necesitará la

información sobre la capacidad operativa y técnica de los Organismos Eje

cutores a fin de darle el realismo necesario a la política sectorial. Esta

información la suministra el Grupo de Inversiones ^úblicas, cuyos integraji

tes mantendrán permanente contacto con tales entidades .

i. El Grupo de Programación General

Lo que se ha explicado anteriormente respecto a la orientación del

trabajo sobre planeación, de ninguna manera implica que se abandone la

actividad de planeación global. Se cree absolutamente necesario el dispo

ner de una serie de estuüios n.acroeconómicos con respecto al comporta

miento y tendencias de la economía nacional, sin le cual no tendría sentí
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üo alguno las políticas que se determinen a nivel sectorial .

El Grupo de Programación General estará entonces dedicado a

la investigación a nivel global de los grandes agregados económicos para

medir las diferentes tendencias del sistema y asesorar al Gobierno en la

determinación üe las etas de tipo general para el desarrollo económico

y social del país .

Este grupo tendrá que utilizar como materia prima fundamental

para todo su trabajo, las estadísticas disponibles en el país. Pur tal mo

tivo será el núcleo más sensible a los grandes defectos que en la actuali

dad sufre el sistema de información estadística en Colombia» Por esta

razón, en dicho Grupo se desarrollará la actividad de promoción y aseso

rfa para el mejoramiento de las estadísticas necesarias para la investiga

ción económica .

6. Grupo de Planeacion Regional y Urbana

No se puede desconocer el hecho de que los programas de desa

rrollo y en especial el plan de inversiones publicas, tiene implicaciones

grandes de orden regional. El solo conocimiento de lo que a cada región

1 "

j le corresponde del total del ¿asto del Gobierno Nacional* es de suma im

3 pcrtancia para que las acciones y esfuerzos propios de la zona sean com-

I
|

) plementarios y debidamente coordinados .
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Aparte de lo anterior, no escapa al simple observador la existen

cia de una dispersión de esfuerzos a nivel regional en materia de plane_a

• cion .

I

} En varios Departamentos se ha creado una " Oficina de Jrlaneación1'

con funciones de diferente índole, que si bien aparentemente están relacio

nadas con el concepto de planeación, en el práctica realizan tareas muy

ajenas a lo que idealmente debieran hacer, Existen, sienembargo, regio

nes que han logrado grandes progresos en materia de planeacion , pero

que les sería útil tener una orientación más explícita. La tarea de aseso

rfa a esas regioner, para llevar a ellas el mensaje déla planeación, corre_s

pondiente al Grupo de Flaneación leginal del Departamento Administrativo

de Planeación .

También, el mencionado Grupo realizará todos los trabajos relacio

nados con las metodologías de la planeación regional, colaborará con los

otros grupas del Departamento para registrar los aspectos regionales

en los programas nacionales y para lograr que los planes regionales se

enmarquen dentro de los nacionales .

Al amparo del mismo Grupo se pretende adelantar y promover los

estudios que sean necesarios para dotar al Gobierno de una política de de

sarrollo urbano. A manera de ejemplo, se puede pensar que un gran nú

mero de proyectos de inversión deben ubicarse en áreas urbanas. Los
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programas de vivienda, de salud y educación, de fomento a la industria,

de vías, de acueductos y alcantarillados, puertos y aeropuertos, etc. ,

l

tienen un impacto de enorme significado sobre el desarrollo de las ciuda

j des beneficiadas. Por lo tanto, la falta de norrrae generales para el

desenvolvimiento de las árear urbanas puede ser causa para que proyec

j

j tos del tipo mencionado constituyan en un futuro¡ escollos insalvables

para la expansión adecuada de dichas zonas -

7 . Grupo de Proyectos

La elaboración del plan para el sector público, debidamente en -

marcado dentro de los estudios macroeccnómicos y consistente con las

líneas generales de política deducidas de los estudios a nivel sectorial,

no sería una herramienta útil si no se desarrolla una actividad en elcam

po de la promoción de los proyectos específicos de inversión . No sola

mente se pretende promover los proyectos de inversión que constituyen los

programas del sector público sino también los proyectos del sector pri

vado que sean necesarios para obtener las metas generales de desarrollo .

Por tal motivo se crea en el departamento Administrativo de Pla-

neación al Grupo de Proyectos cuyo objetivo principal será el de promo

ver, coordinar y asesorar las tareas de elaboración y evaluación de los

proyectos de inversión que deben integrar los planes y programas de d_e

sarrollo y en especial de aquellos relacionados con el financiamiento
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externo. También adelantará y patrocinará los estudios básicos de pre-

inversión y evaluación que se consideren necesarios para justificar los

proyectos .

Desde la publicación del plan general de desarrollo económico y

social en 1961 se puso énfasis en la necesidad de adelantar una gran pro

moción a gran escala para elaborar los proyectos de inversión y darles

la presentación adecuada a fin de aprovechar al máximo las ofertas de

crédito externo. Por este- motive en 1961 se creó el Grupo de Proyec

tos Específicos mediante contrato entre el Gobierno Nacional y el Banco

de la República. Lamentablemente ese grupo sufrió también las conse

cuencias de la crisis administrativa del Departamento de Planeación y

sus resultados prácticos son muy pobres ,

El anterior Grupo de Proyectos Específicos servirá entonces de ex

periencia útil para realizar la nueva tarea en el campo de la promoción

de proyectos .

La promoción de proyectos de inversión comenzará por una campa

ña para impulsar la elaboración de estudios básicos de factibilidad técnica

y económica de estos. Para lograr este objetivo, el Departamento Adrrinis

trativo de Planeación estará dotado de fondos, tanto en moneda nacional

como extranjera, con los cuales se financiarán los estudios sobre proyec

tos que aparentemente encajan dentro de los programas y planes de desa

r rollo .
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8. El Grupo de Política Económica

Las decisiones sobre ternas económicos que se toman a diario en

los diferentes consejos y juntas que existen para ese objeto, constituyen

en su agregado la política económica mediata. Esas decisiones están ¿e
j ~
¡

j neralmente relacionadas con problemas de mediano y corte plazo, pero

]

| tienen un impacto directo sobre las modalidades de la política resultante

j

j al largo plazo .

i

Se na formado, por lo tanto, el Grupo de Política E .Gnómica en el

Departamento Administrativo de Planeación, encargado de vigilar el que

las decisiones diarias en materias fiscales, monetarias, cambiarías, de

comercio exterior, etc. guarden armonía con los programas y planes

a mediano y largo plazo .

Este grupo tendrá que estudiar el impacto del plan de inversiones

públicas sobre el sistema monetario, sobre la balanza de pagos, sobre

la estructura de los precios y salarios, etc . , a fin de recomendar los

cambios necesarios ya sea en el plan o en la política económica para evitar

los posibles conflictos entre ellos .

9. La Oficina ue Asistencia Técnica

En el mundo de los organismos internacionales se conoce como

uno de los factores vitales de su funcionamiento, aparte de la ayuda
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financiera prcpiarn ente uicna, la asistencia técnica que se ofrece a los

países.

Esta modalidad nace posible el flujo de conocimientos y experien

cias entre las regiones, lo cual contribuye a encontrar los medios n ás

eficaces para acelerar el desarrollo de la iiur^aniciad .

Por todo lo anterior, es de la mayor importancia que los países

tengan conciencia de la asistencia extranjera que necesitan y aprovechen

al máximo las oportunidades que ofrecen los organismos internacionales

y las naciones amigas. Así también quienes brindan la asistencia deben

esforzarse por el mejoramiento del nivel técnico y personal de sus exper

tos, para que ellos signifiquen una veraadera ayuda en términos de un nue

vo aporte de experiencia y conocimientos para la región beneficiada .

Larr.entablemente los procedimientos y modalidades, así como la

administración de la asistencia técnica extranjera que reciben los países

en vía de desarrollo,constituyen con frecuencia granues obstáculos para

que ella surta todo el efecto que se puede esperar .

En el caso colombiano, sin lu¿ar a dudas, es posible mejorar sus

tancialmente ios resultados prácticos ae la asistencia técnica extranjera.

Existen problemas de diverso orden, originados tanto en los orga

nismos que ofrecen la asistencia como en las entidades nacionales que la

reciben. En primer lugar es de suponer que los organismos internaciona
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i les no siempre disponen del mejor ..ersünal para enviar en cualquier

1 momento a los países que solicitan la asistencia.- Además de los aspee

3 tos puramente técnicos, los expertos deoen llenar todo un conjunto de
I

| cualidades humanas para que su misión sea realmente eficaz, tales que

I en ocasiones hacen completamente imposible hallar la persona ideal pa

I ra un determ inado trabajo .

i

I En segundo lugar, no todas las entidades nacionales tienen una con

3

ciencia clara de lo que significa la asistencia técnica extranjera y algu

nas la confunden con un donativo que nu exige esfuerzo propio alguno .

Se encuentran ejemplos muy claros de la desorganización en que

se halla la asistencia en algunos sectores del país. Existen expertos

de la mejor calidad que por casualidad fueron solicitados a un organis

mo internacional y que se encuentran asignados a entidades nacionales

que no están suficientemente preparadas para atender y aprovechar efi

cientemente la experiencia y conocimientos del asesor. Así también se

observan expertos que por su bajo nivel técnico o personal, o por su des

conocimiento de la realidad del país u otros problemas, no aportan cosa

alguna y más bien afectan la buena marcha de las entidades .

Todo lo anterior justifica la existencia de una coordinación efecti

va, a nivel nacional, que oriente, administre y vigile la prestación de

asistencia técnica extranjera al país. Legalmente el Departamento Ad-
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; rrinistrativo ue Planeacióii tiene el deber ue cumplir con esa misión .

1 Sinembargc, la X-ey no es muy clara al respecto y es asf que en la actúa

i
I lidad el Departamento sólo tiene conocimiento de la asistencia que se reci

I be de lasNaciones Unidas, siendo el conducto oficial para canalizar las

j solicitudes de asistencia por parte de las eijtidades nacionales y aceptar
j

las ofertas extranjeras ..

!
i

j No obstante, el Departamento se ha limitado simplemente al regis

i

I

I tro de los expertos y con muy raras excepciones se ha negado a tramitar

j una solicitud por razones de inconveniencia para el país .

i

%•

En la actualidad el Departamento Adn inistrativo de Planeación es

j tá dotando ele personal calificado a su Oficina de Asistencia Técnica, a

I fin de establecer en ella el centro de coordinación de esa importante

j actividad.. Se cree que Planeación es el lugar adecuado para esta tarea,

I dado su nivel nacional y su capacidad para emplear los criterios de selec

1

| ción que se ajusten a las necesidades uel desarrollo del país. Para este

j objeto se establecerán las bases legales que faciliten las funciones de la

| Oficina. Estaa funciones serán principalmente las relacionadas con la
3

j _ elaboraciun cíe un plan Ue asistencia técnica extranjera, con la coordina-

| ción y vigilancia ue su cumplimiento y con la asesoría a las entidades na
\ "•*"

$■

} cionales en la materia .

1 Se buscará cerno objetivo final el que la asistencia técnica ex tran
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jera sea un complemento a la capacidad ya instalada en el pafs y persi

ga en última instancia el dejar sus experiencias y conocimientos en po-

3 der de los colombianos. No se podrá permitir que mientras los técnicos
i
f

i colombianos abandonan el país por falta de oportunidades atractivas de

j empleo, se esté solicitando ayuda técnica a las entidades internacionales,

I en los mismos campos en que con gran esfuerzo nacional se han adiestra

| do tales técnicos. Tampoco se podrá permitir que las entidades naciona-

| les no cumplan sus compromisos mínimos para sacar el mejor provecho

de la ayuda externa que reciben .

Los principiis enunciados servirán de marco para ejercer un estric

te control sobre la asistencia técnica que recibe el país del exterior. Para

lograrlo, el Departamento Administrativo de Planeación requiere del ana-

yor apoyo y colaboración por parte de las entidades nacionales, las cuales

se someterán legalmente a dicho control tan pronto se aclaren las disposi

ciones vigentes. Por otra parte, es necesario el que los organismos inte£_

nacionales y los países amigos también se sometan a los conductos estable

cidosi para que pueda canalizarse la asistencia técnica que ellos ofrecen

hacia los campos de mayor necesidad y pueda aprovecharse de manera

óptim a .
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V. Instrumentos para la ejecución

La elaboración de los programas de desarrollo y especialmen

te el Plan de Inversiones Públicas no sería sino un documento más si

el Departamento Administrativo de Planeación no dispone de los siste

mas adecuados para llevar a.la práctica lo que se haya programado .

Para tal efecto el Departamento recomienda ante el Gobierno la distri

bución de las asignaciones del Presupuesto Nacional para proyectos de

inversión . Esta facultad, obtenida mediante el Decreto-Ley 1675

de 1964, le brinda a la planeación una herramienta rr.uy útil para

canalizar los recursos del Presupuesto Nacional en el can; po de la

inversión pública hacia los objetivos determinados en los programas

de desarrollo .

Naturalmente, el Presupuesto Nacbnal debe ser promulgado

como una Ley por parte del Congreso Nacional. El Departamento de

Planeación llega hasta el punto de presentar el proyeco de distribución

de las partidas de inversión ante el Gobierno, siguiendo luego la etapa

de discusión a nivel del Consejo de Ministros y Consejo de Política

Económica en donde finalmente se decide sobre el proyecto de presu

puesto que se presenta ante el Congreso. Una vez en el Congreso, los

diferentes organismos gubernamentales, entre ellos Planeación, tienen

posibilidad de discutir en las comisiones del Congreso los detalles y

justificación de los proyectos que constituyen los programas de inver

sión pública previamente acordados . ;



VII -17

El.proyecta de informaCons$ituc:iona],.que cursa actualmente en el

Cwgr-esotiene ,en materia ftr«.$upu,e6jtaLaspectos de sumo interés

en.e.l eja^pp.;d^aaíplaneación1,,. ,Bn la..actualidad,*! proyecto de presu

puesto qu$v.el Gobierno pre.se.nta ante el C^Jigreso, cristalizando en él

todos sus programas de desarrollo, constituye sólo un documento de tra

bajo sobreseí cual el Congreso Jiene plena autonomía para hacer los cam

bios que estime-.convenientes, a Aa lu^dencriterios regionales o de otra

índole que en pocas ocasvon&S' se fundamentan en,estudios técnicosprevia

mente elaborados. La reforma que se plantea en la Constitución en ma

teria presupuesta! muestra un cambio radical en esta materia, puesto

que el Congreso se limitaría sólo a indicar los lincamientos generales

que deben orientar el gasto público dejando el detalle de los mismos

para que sea determinado per el Gobierno Nacional. Esto último le da

a la planeación un aspecto altamente realista .

Otra fuente importante de financiación como son los fondos de

contrapartida generados por los préstamos externos, también requiere

la intervención de Planeación en el momento de su distribución a nivel

de proyectos de inversión. La fuente primordial de los mencionados

fondos consiste en la venta a los importadores colombianos de los dólares

prestados por la AID para ayuda a la balanza de pagos. Los pesos así

¿eneraaos con motivo de un acuerdo oficial entre la AID, el Departamen

to Administrativo de Planeación y el Ministerio de Hacienda, quienes de

ciden sobre la distribución de tales pesos como financiación de los pro-
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yectos de inversión y según las propuestas presentadas por el Departa

mentó de Planeación dent.-o de los programas de inversión pública .

También, los empréstitos internos y externos que contratan

los organismos descentralizados, los departamentos y los municipios,

requieren del concepto previo favorable del Departamento Administra

tivo de Planeación, en virtud del Decreto-Ley 1050 de 1955 .

La obtención de los prestarnos externos para proyectos de de

sarrollo es también materia de intervención por parte del Departamento

de Planeación. Los organismos internacionales de crédito exigen el

concepto de Planeación antes de considerar cualquier solicitud de crédi

to que sea presentada por los organismos colombianos. Sobre el parti

cular es muy significativa la existencia del llamado " G I UPO DE CON

SULTA" cuyos miembros son los principales organismos de crédito

internacional y los países interesados en la financiación de las inversio

nes colombianas. Este Grupo es coordinado por el Banco Mundial quién,

en estrecha colaboración con el Departamento de Planeación, prepara

periódicamente la lista de proyectos de inversión colombianos que son

susceptibles de financiación externa. En la selección de tales prpyectos

participa activamente eJ Departamento de Planeación con el objeto de

que éstos se ajusten a los fines perseguidos ai los programas de desa

rrollo .




